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il AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [o DE NOVIEMBRE DEL 2015, (11:17) 
  

  

        

  

  

IOTORGANTES 
i ES OTORGADO POR -.. 

Documento de No. Nacionalida . Persona que le 
: - 0 .s : Calidad . 
identidad identificacaión d representa 

COLOMBIA PSGERENTE SARA VÍGODA 

    
  

ia Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

  

(REPRESENTADO Eo 1782199123001 [Jurídica ¡FOODÍNMO S.A. POR NA GENERAL SAFIRSTEIN 
  

  

A FAVOR DE... AA 

Documento de No. Nacionalida 

  

  

Calidad Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación d representa                 

  

  

  

ISICHINCHA QUITO BENALCAZAR       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/CBSERMACIONES:, 
  

  

  

CUANTÍA DELACTO O 
CONTRATO: 140000.00   

A 

UBICACIÓN 
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DR. ALEX BARRERA ESPIN 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓ     | QUITO 

  

  
  

ESCRITURA PÚBLICA DE    

  

OMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA FOODINMO S.A. 

QUE OTORGA: 

LA COMPAÑÍA FOODINMO S.A., Representada por 

SARA VIGODA SAFIRSTEIN. 

CUANTÍA: USD $140.000,00 

DI: 4 COPIAS. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropol:tano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy, 

CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, ante mí, 

Doctor ALEX BARRERA ESPÍN, Notario Décimo Cuarto del 

Cantón Quito, comparece: La Gerente General y por lo 

tanto el Representante Legal de la Compañía 

“FOODINMO S. A.”, señora SARA VIGODA SAFIRSTEIN, 

conforme al nombramiento Que se agrega  COmo 

documento habititante. La compareciente es mayor de 

edad, viuda, Empresaria, colombiana, domiciliada en 

el Distrito Metropolitano de Quito al jgual 
    

    

     

Representada, que es de nacionalidad ecugtoriana, y 

hábil en derecho para poder obligarse y cont 

E
 a forma expuesta, a quien de conocer doy se, Jen



      

  

   

   

DR. ALEX BARRE 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO ] 
  
  

  virtud de que me exhibió su cédula de identid; 

en fotocopia debidamente autenticada, 

documento habilitante al presente instrumento; y me 

solicita elevar a escritura pública el contenido de 

  

la siguiente minuta, cuyo texto es como sigue: "8 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de la que conste el 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de 

la Compañía “FOODINMO S. A.”, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA, -— COMPARECIENTE : 

Comparece la Gerente General y por lo tanto el 

Representante Legal de la Compañía “FOODINMO S, A.”, 

señora SARA VIGODA SAFIRSTEIN, conforme al 

nombramiento que se agrega. La compareciente es 

mayor de edad, viuda, Empresaria, coiombiana, 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito ai 

igual que su Representada, que es de nacionalidad 

ecuatoriana, y hábil en derecho para poder obligarse 

y contratar en la forma expuesta. SEGUNDA. — 

ANTECEDENTES : a) Mediante escritura pública 

jo
s celebrada, el veinte y cuatro (24) de abril del año 

dos mil nueve (2009), ante el Notario Noveno 

Encargado de este Cantón Quito, Dr. Juan Villacis 

Medina, se constituyó la Compañía “FOODINMOS. A.”, O 

y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

   

  

Í ae A : 7 z . 3 > el Cantón Quito, el veinte y seis (26) de Mayóude dos 
a —4 

mil nueve (2009), bajo el Número uno seis dos nu 

(No. 1629), tomo ciento cuarenta (40), repertorio. A



DR. ALEX B 
NOTARIO | 

  

ARRERA ESPIN 
JECIMO CUARTO DEL CANTÓN      JULTO 
  
  

número cero uno ocho cinco seis cinco (018565) b) 

Según escritura pública otorgada, el cuatro (4) de 

noviembre de dos mil nueve (2009), ante el Notario 

Noveno Encargado del cantón Quito, Dr. Juan Villacís 

Medina, se realizó el Aumento de Capital y Reforma 

de los Estatutos Sociales de la Compañía “FOODINMO 

S. A.f, y debidamente inscrita en el Registro 

ha
l 

Mercantil, el cuatro (4) de marzo del dos mil diez 

(2010), bajo el número seis cero ocho (No.608), tomo 

ciento cuarenta y uno (141), repertorio siete siete 

siete dos (1172). e) Finalmente, la Vunta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía “FOOBINMO S. A.”, celebrada en esla ciudad 

de Quito, el día dieciséis (16) de Octubre de dos 

mil quince (2015), resolvió por unanimidad de todos 

los Accionistas presertes y por las representadas, 

a cr - Ca a 7 estatuto Social c+ el Aumento de Capital y Reforma del 

rt
 A 

Acta ada hu
 de la misma; todo lo cual, conforme a la ci 

que se la agrega como documento habilitante a la 

presente escritura. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: Con los 

antecedentes expuestos, la señora, Sara Vigoda 

Safirstein por los derechos que representa de la 

compañía FOODINMO S.A., y por lo mismo Representante 

Legal de la misma, y debidamente autorizada_porlo 

resuelto en el Acta de la 

  
Extraordinaria y Universal de Accionistas 

Compañía, celebrada el dieciséis (16) 

 



  

      
     quince (2015), y que se 

presente escritura como documento 

declara expresamente Aumentaco “el 

representada en la suma de CIENTO CUARENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 9800003 

140.000,00), es decir, se suscriben CIENTO CUARENTA 

MIL (140.000) nuevas acciones, de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00) cada una, que 

las cancelan los Accionistas por Capitalización de 

las Utilidades no Distribuidas de años anteriores, 

conforme al Cuadro de Intecración y Pago del Aumento 

de Capital que se agrega como documento habilitante; 

or lo que, con dicho aumento, el Capital Social de 

a Compañía asciende a la suma de CIENTO CINCUENTA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD S 

150.000,00), y Que estará dividido ¡en CIENTO 

CINCUENTA MIL (150.000) acciones, de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1,00) cada una; por 

o que, y conforme al cuadro que se agrega como R
a
 

documento habilitante a esta escritura, el Aumento 

de Capital lo cancelen en el CIENTO POR CIENTO a 

(100%) de su valor, en las proporciones, Cantidades 

y porcentajes determinados en el respectivo cuadro, 

a 

el mismo Que ha sido aceptado por 450 los 

Accionistas presentes Y por las xrespectivas 

Lp ] . = | a representadas; sin embargo áe 10 cua los 
a 

Accionistas reunidos en dicha Junta han dejado 
É 

enuncias al dexecho —— y a H constancia de sus respecti



DR. ALEX BARRERA ESPIN 

NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

  

preferente, que la Ley y  Estatuio Social les 

otorgan, y por lo mismo, aceptan las cantidades y 

do cuadro, D porcentajes  azterminados en el cit 

quieres son todos de nacionalidad ecuatoriana; y, 

Reformado el Estatuto Social de su Representada en 

sus partes pertinentes, y que una vez que se 

legalicen las escrituras pertinentes, dirán: 

“ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

de la Compañía es de CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 150.000,00) 

dividido en CIENTO CINCUENTA MIL (150.000) acciones 

ordinarias y nominativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00) cada una, de serie 

única, Numeradas del CERO CERO CERO CERO CERO UNO 

(000001) al CIENTO CINCUENTA MIL (150.000) 

inclusive. el mismo que ha sido íntegramente 

suscrito y pagado en el CIENTO POR CIENTO (100%) de 

su valor, ' y conforme al Cuadro que se anexa”. 

CUARTA. -AUTORIZACIÓN: Finalmente, y de acuerdo al 

Acta tantas veces aludida, y que se la agrega como 

habilitante a este escritura, se resolvió por 

unanimidad de todos los accionistas presentes y por 

las representadas de la Compañía, autorizar a 

Representante Legal de la misma, para que a nombre y 

en representación de la Compañía, realice todos 

      

trámites que sean necesarios, y suscriba cofñ su sola 

firma las escrituras correspondientes, así come. 

> 

que autorice al o los Abogados de la Compañía, 
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  A 
23 oz 3 ” Z : z Z 2 

realización de los trámites pertinentes y tendiebros 

a cá legalización e inscripción en el Registro 

Mercantil de esta scritura. QUINTA. -CUANTIA: La 

cuantía de la presente escritura, es por el mismo 

vaior del Aumento «de Capital que se realiza o 0 

  

UNIDOS DE AMERICA (USD $  140.000,00), SEXTA: 

DECLARACION  JURAMENTADA DEL REPRESENTANTE  —LEGAL: 

UNO: El lugar y fecha de celebración de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas en que se 

aprueba el Aumento de Capital, son los determinados 

en la presente escritura pública. DOS: El Aumento 

de Capital se realiza con las Cuentas Utilidades no 

distribuidas de años anteriores. La cuenta 

Utilidades se encuentra registrada en el respectivo 

balance, una vez que la Junta aprobó el respectivo 

Aumento de Capital. Usted, señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

perfecta validez de esta clase de contratos. “HASTA 

AQUI LA MINUTA, que queca elevada a: escritura 

pública, con todo el valor legal, Junto con los 

documentos habilitantes que se agregan, la misma que 

se halla firmada por la Abogada Verónica 

Regalado Regalado, afiliada a Colegio a) 

de Pichincha con metrícula profesional 

mil seiscientos sesenta y uno (8661). 

otorgamiento de la presente escritura se    los preceptos legales del caso y leída que le



  

QUITO 
  
  

los comparecientes por mí, el Notario, en unidad de 

acto, se ratifican y firman conmigo, quedando 

incorporada la presente escritura en el protocolo 

de la Notaría. De todo lo cual doy fe.- 

Fora de Mello, 
SRA. SARA VIGODA SAFIRSTEIN 

c.a. 11033 4235 $ 

    EX BARRERA ESPÍN 

NOTARIO DÉÉIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
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« De mí consideración: 

| | | 
Quito, 14 de Octubre del 2013 | 

Señora . APSs5 
SARA VIGODA SAFIRSTEIN 
Ciudad.-     

      

  

pd Y Ñ 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta cen, 
Extraordinaria de acciofíistas de la compañía FOODINMO”S. SE 
reunida el día de hoyg eligió a usted GERENTE GENERAL A 

Compañía, para un periodo de CUATRO años” debiendo ejercer su 

cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

Por los Estatutos Sociales, corresponde a usted, ejercer 

judicial 0 extrajudicialmenté la representación legar de la 

Compañía, con todos los poderes y atribuciones constantes en 

el artículo DECIMO OCTAVO/de los Estatutos Sociales de la 

Compañía. == 

Tales Estatutos constan de la Escritura de Constitución de la 

compañía otorgada en la Notaria Novena del cantón Quitar el 

24 de Abril del 200% misma que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil, bajo el No. 162% tomo 1405 del 26 de | 
Mayo del 2009./ 

La representación legal de la compañía la ejercerán usted y 

el Presidente de manera individual y/o conjun A 

PAGADO 
Pm “7 

Atentamente, , Ml 210CT 2013: 
— Labs i y rn . O | | 

TAG : o, MERCANTIL | 
Granja Granja” o ENTON QUITO | 

SECRETARIA AD-HOC 
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Yo, SARK VIGODA “SAFIRSTEINY acepto el nombramiento precedente 
y Ofrezco desempeñarlo fiel y legalmente. 

Quito, 14 de Octubre del 2013 | 

SARA VIGODA SAFIRSTEINA 
C.1. 1703372357 

D
N



la 
IDENFIDAD 1703372351 

SARA VIGODA SAFIRSTEIN 

BOGOTA COLOHBBTA 

10 MARZO BE 1935 
ESP. TÍ XX 681 

QUITO PCUA-9959 EXT. 
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COLOMBIANA 

CL. LEON BELLER      
   

ABRAN VIGODA 

CELA SAFIRSTEIN 
QUIFO-22-10-2002 
EUITO-22-10-2014 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792199123001 

RAZON SOCIAL: FOODINMO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: FOODINMO S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VIGODA SAFIRSTEIN SARA 

CONTADOR: INACAZA AYO VICTOR ALFONSO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/05/2009 FEC. CONSTITUCION: 26/05/2009 

FEC. INSCRIPCION: 18/06/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/09/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA DE BIENES INMUEBLES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: GONZALEZ SUAREZ Calle: CARLOS GUERRERO 
Número: 308 intersección: BOSMEDIANO Edificio: SAN REMO Piso: 10 Oficina: PH - 3 Referencia ubicación: TRAS EL. 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Email: vinacaza(Hgrupoteg.com Celular: 09938097258 Telefono Trabajo: 022466310 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 

Ñ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL NORTE! PICHINCHA 

  

Deza dle Het, 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo la responsabilidad gal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario: JMVS011010 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: NS 

Página 1 de 2 

  

SERVICIO DE RENTASAÍTERNAS 

  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792199123001 
RAZÓN SOCIAL: FOODINMO S.A. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 26/05/2009 

NOMBRE COMERCIAL: FOODINMO S.A. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE-COMPRA, VENTA DE BIENES INMUEBLES. 
ACTIVIDADES DE PERMUTA, ARRENDAMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCION DE BIENES INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantén: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: GONZALEZ SUAREZ Calle: CARLOS GUERRERO 
Número: 308 intersección: BOSMEDIANO Referencia: TRAS EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Edificio: SAN REMO Pisa: 10 
Oficina: PH - 3 Email: vinacezagrupoteg. corn Cetular: 09988097258 Telefono Trabajo: 0224663+0 

Es fiel Compulsa de la copia certificada 

  

   

    

Quito, 

d 5 NOV 201 

  
Sara de ell, 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Decíaro que los datos contenidos en este gbeumento s0N exactos y verdaderos, portó que asumo Ta responsabilidad 
deriven (An. 87 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: JMV3011010 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 18/09/2014 08:22:2 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
   

dí que de ella se 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA “FOODINMO S. A.” 

0000008 
Celebrada en esta ciudad de Quito, el día de hoy Viernes, dieciséis de Octubre de dos mil 

guince, a las 10130, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en el inmueble de la Caile 

Carlos Guerrero 308 y Bosmediano de esta misma ciudad; sin mediar convocatoria previa, y 

conforme a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley y Estatutos Sociales, se encuentran 
reunidos los señores: 

  

  

    

    

      

ACCIONISTAS | No. ACCIONES CAPITAL | PORCENTAJE 
INTERNATIONAL 9.800 9.800,00 98 % 

¡| FRANCHISE C.V. UN 
DORA APPEL COHN 100 100,00 1% 

¡ SARA VIGODA SAFIRSTEIN 100 100,00 1%: 

TOTAL A 40,000 10.000,00 100% |       
  

INTERNATIONAL FRANCHISE $. A., accionista, debidamente representada por el Doctor 

Clemente José Vivanco Salvador en su calidad de Apoderado, conforme al documento que 
tiene presentado y que reposa archivado en los Libros Sociales de la Compañía; la señora 
Dora Appel Cohn en su calidad de presidente de la compañía es quien preside la presente 
junta; mientras que la señora Sara Vigoda Safirstein en su calidad de Gerente General ejerce 
el cargo de Secretaria de la Junta; quienes son la totalidad de Accionistas que actualmente 
conforman la Compañía. 

El Presidente de la Junta, pregunta a los Accionistas presentes y por las respectivas 
representadas, si desean instalarse en Junta Universal, a lo cual unánimemente responden 
que sí; hecho por el cual, el Secretario, por disposición del Presidente de la Junta, procede a 
formar la Lista de Accionistas conforme a la Ley; una vez realizada y habiéndose constatado 
que está reunido el 100% del capital suscrito y pagado de la misma, se declara legalmente 
instalada la presente Junta General Extraordinaria y Universal, a efectos de lo cual, de 

manera unánime y por todos los Accionistas presentes y por las respectivas representadas, 
acuerdan tratar sobre los siguientes puntos como orden del día: 

1.- Resolver sobre el Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía; y,    
2.- Autorización al Representante Legal para suscribir escrituras. O



VERSION 

    

Puestos de esta forma los puntos a tratarse en la presente Junta, todos los Accionistas 
reunidos y por sus Representadas, los aprueban en todas sus partes, y pasan a resolverlos 

en los siguientes términos: 

1.- RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- En lo que se refiere a este primer punto del orden del día de 
esta Junta, la Gerente General de la compañía, señora Sara Vigoda Safirstein solicita la 
palabra, y una vez que le es concedida manifiesta que, por convenir a los intereses de la 
Compañía, y existiendo los valores suficientes, es necesario se proceda a efectuar un 
Aumento de Capital y la consecuente reforma del Estatuto Social de la Compañía, con lo que 
termina su intervención. Ante lo manifestado por dicho Administrador, todos los Accionistas 

presentes y por las respectivas representadas, resuelven de manera unánime, aumentar el 

Capital de la Compañía, en la suma de CIENTO CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 140.000,00), es decir, se suscriben CIENTO 
CUARENTA MIL (140.000) nuevas acciones, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD $ 1,00) cada una, que las cancelan los Accionistas por Capitalización de 
Utilidades no Distribuidas de años anteriores; todo lo cual, conforme a lo que se desprende 

de los instrumentos contables y financieros de la Compañía y Cuadro de la Integración y 
Pago del Aumento de Capital de la Compañía elaborado y que será parte de la Escritura 
respectiva. 

De modo que, con este Aumento de Capital resuelto, el Capital Social de la Compañía 
asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 130.000,00), y que estará dividido en CIENTO CINCUENTA 
MIL (150.000) acciones, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 
1,00) cada una. Por lo que, conforme al citado Cuadro, el Aumento de Capital lo cancelan en 
el CIENTO POR CIENTO (100%) de su valor, en las proporciones, cantidades y porcentajes 
determinados en el respectivo Cuadro, el mismo que es aceptado por todos los Accionistas 
presentes y por las respectivas representadas en esta Junta; sin embargo de lo cual, los 
Accionistas reunidos en esta Junta dejan constancia de sus respectivas renuncias al derecho 
preferente, que la Ley y Estatuto Social les otorgan, y por lo mismo aceptan las cantidades y 
porcentajes determinados en el citado Cuadro del Aumento de Capital elaborado y que se | 
aprueba y ratifica en todas sus partes. Además, los Accionistas de la Compañía, son de 

nacionalidad ecuatoriana. 

por las respectivas representadas en esta Junta, resuelven de manera unáñime refórnar el 

Estatuto Social de la Compañía en sus partes pertinentes, los migfos que, y una vez 
iegalizadas las escrituras a realizarse, dirán: 

   
     

Igualmente, y en razón del Aumento de Capital aprobado, todos los ra io ro y
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“ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de CIENTO 
CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. CN a 
150.000,00), dividido en CIENTO CINCUENTA MIL (150.000) acciones ordinarias” y 
nominativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00) cada 
una, de serie única, numeradas del CERO CERO CERO CERO CERO UNO (000001) al 
CIENTO CINCUENTA MIL. (150.000) inclusive; el mismo que ha sido integramente suscrito y 
pagado en el CIENTO POR CIENTO (100%) de su valor, y conforme al Cuadro due se 
anexa”. 0000009 

2.- AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL PARA SUSCRIBIR ESCRITURAS.- 
Finalmente, y en lo que tiene relación a este segundo y último punto del orden del día de la 
presente Junta, los Accionistas presentes y por las respectivas representadas, resuelven por 
unanimidad autorizar al Gerente General y por tanto Representante Legal de la Compañía, 
para que a nombre y en representación de la misma, realice todos los trámites y gestiones 
que sean necesarios, y suscriban con sus solas firmas las escrituras correspondientes, así 
como para que autorice al o los Abogados respectivos, la realización y ejecución de dichos 
trámites, y tendientes a obtener la legalización e inscripción de las Escrituras Públicas en el 
Registro Mercantil respectivo. 

Resueltos todos los puntos del orden del día, los Accionistas presentes y por las 
representadas, conceden un receso a electos de que el Secretario de la presente Junta, 
proceda a elaborar la respectiva Acta, y una vez realizada y dado lectura a su total 
contenido, resuelvon aprobarla en todas sus partes, con lo que se termina esta Junta siendo 
las 11H50, y firmando para constancia todos los accionistas reunidos y Secretario ad-hoc que 
certifica. 

        Dori G Rbd Held 
RATONAL FRANSHIS CN. Sra. Dora 

  

Y y TÉ R po él Cohn 
Dr. Clemente José Vivanco S. Presidente 

Apoderado 

Pd . % 

(Pe de Hell, 

Sra. Sara Vigoda Safirstein 
Gerente General —Secretaria 

 



VERSION No. 1 

18092015 
VRR-CIV 

LISTA DE ACCIONISTAS PRESENTES EN LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA COMPANIA “FOODIÍNMO S. A.” 

En la presente Junta, celebrada en esta ciudad de Quito, el día de hoy Viernes, dieciséis de 

Octubre de dos mil quince, a las 10h30, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en el 

inmueble de la Calle Carlos Guerrero 308 y Bosmediano de esta misma ciudad, se 

encuentran reunidos los señores: 

  

  

  

    

  

          

ACCIONISTAS No. ACCIONES CAPITAL PORCENTAJE FIRMA | 

INTERNATIONAL 9.800 9.800,00 98 % | 
FRANCHISE C.V. YX) | 

'DORA APPEL 100. 100,00 1% 
COHN l 

| Desa de Laly 
; SARA VIGODA 100 100,00 1%| P 
SAFIRSTEIN ; 2) 

A Jena de Ml, 

TOTAL 10.000 10.000,00 100% 

| o - y   
  

    
  

Por lo que, y conforme al cuadro que antecede, se encuentra reunido el 100% del capital 
suscrito y pagadtu por cada uno de los Accionistas presentes y por las respectivas 
representadas, conforme al cuadro que antecede; en consecuencia, existe el quórum 

reglamentario que tanto la Ley como el Estatuto Social de la Compañía lo exigen para la 
celebración de la presente Junta General Extraordinaria y Universal; de todo lo cual, en 
nuestras calidades de Presidente y secretario de la presente Junta, dejamos constancia y 
certificamos. 

A DD MO) . y 4 

SRA. SARA VIGODA SAFIRSTEIN SRA. DORA APPEL COHN" 
Gerente General — Secretaria Presidente 
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CUADRO 

DE INTEGRACION 
Y PAGO DEL AUMENTO 

DE CAPITAL 
] aj 

DE LA COMPANIA 
"FOODINMO 

S.A.” l 

A / 

Xx / 
CAPITAL ACTUAL AUMENTOS 

DE CAPITAL CAPITAL TOTAL-- 
CAPITAL. | UTILIDADES 

NO | 
o ACCIONISTAS 

H ACCIONES. 
USD $ SUSCRITO 

DISTRIBUIDAS 
H ACCIONES 

| USD $ PORCEN' 
$ | $ 

INTERNATIONAL 
FRANCHISE 

C.V. 9.800 | 9.800,00 $ 137.200,00: 
$ 137.200,00 

| 147.000 : 147.000,00 
$ $ $ 

¿ARPEL COHN DORA 100 | 100,00 $ _.1,400,00 
; 1.400,00 1.500 : 1.500,00 o 

$ | iS $ 
' VIGODA SAFIRSTEIN 

SARA 100: 100,00 $ 1.400,00 ; 1.400,00 1.500 ' 1.500,00 
$ $ 

| TOTAL 10.000 10.000,00 ¡$ 140.000,00 
| $ 140.000,00 

¡ 150.000 | 150.000,00 |     
  

    
  

E 
¿ 

A 

"e ia 3 7 

Jere Lo. [fea 

SRA. SARA VIGODA SAFIRSTEIN 
GERENTE GENERAL



RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCE COPIA CERTIFICADA DET ORTGTNAL QUE SE 

ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA Di: DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL LA COMPAÑÍA FOODINMO S.A. QUE OTORGA: LA 
COMPAÑÍA FOODINMO S.A., ,Representada ¡por SARA VIGODA 
SAFIRSTEIN. OTORGADA EN QUÍTO, A CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE.- 
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  TRÁMITE NÚMERO: 85171 

  

  NX Y *   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN oooo0011 

  
  
      
  

  

        

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

ANONIMA. 

doña, NÚMERO DE REPERTORIO: 59110 

a e FECHA DE INSCRIPCION: 28/12/2015 

EN NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6455 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
y 

5 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

g Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1703372357 VIGODA SAFIRSTEIN SARA REPRESENTANTE LEGAL 

y 2 
  

  3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 

MATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  
AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 

  
      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /05/11/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FOODINMO S.A. 
. DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  
  4. DATOS ADICIONALES: 

  
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1629 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 26 DE 

MAYO DEL 2009..- 

  
    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE YALLAR EL 

Ly, q 
PO 4 AE 

Mercantil de 
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CARLOS GUERRERO 193 DOBME GIAN > SAN REMO +0 

MIGODA SAFIRSTEN SARA 

ACTIVA 
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